
 

 

 

Anexo Nro. 1 al Reglamento de Campeonato de Top Race 

15.1 LARGADA EN MOVIMIENTO 

Se reemplaza el párrafo:  
Los autos se ordenarán a la par entre 70 y 80 kms de velocidad hasta llegar al sector 
de largada. 

 

Por el siguiente párrafo: 

Los autos se ordenarán a la par entre 80 y 90 kms de velocidad hasta llegar al sector 
de largada. 

 

Art. 12.1 ORDENAMIENTO DE LA GRILLA PARA EL SPRINT Y 

Art. 12.2 ORDENAMIENTO DE LA GRILLA PARA LA CARRERA 

Se agrega: 

En caso que algún piloto recibiera ayuda externa, podrá seguir en competencia respetando el 
lugar en que haya quedado a partir de su reincorporación a la pista. 

 


